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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente del Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que 
Me compete por el art. 32 de la 
Constitución del Estado, y en cum

plimiento del precepto contenido 
en el art. 69 de la misma, de 
acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Cortes del 

Reino se reunirán en la capital de 
la Monarquía el dia 26 del cor
riente mes.

Dado en Palacio á primero de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y cinco.ARIA CRISTINA—! 
El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

ÍDe la Gaceta núm. 550).

COMISION DEL CENSO ELECTORAL DE BURGOS.
Año 1885.

Lista de las altas y bajas ocurridas en las secciones que á continua
ción se expresan, que forman parte de este distrito electoral, para las 
elecciones de Diputados provinciales. —(Continuación).

Sétimo Colegio.
Electores eliminados por fallecimiento.

APELLIDOS Y NOMBRES. DOMICILIO.

Alonso Gómez Eusebio.
Barrera Llamo Casimiro.
Calvo Casin Tomás.
Castrillo Marquina Agapito.
Galio y Gallo Vicente,
Lara Casado Arsenio.
Mainar Enrique.
Peña Arnaiz Julián.
Puente Calvo Anastasio.
Revilla Santa Maria Pascual.
Ruiz Marín Mariano.
Ruiz Martínez Claudio.
Sánchez de la Campa Juan Miguel.
Alonso Abadía Quintin.
Cortes Santos Marcelino.
Fajarués Escalona José.
Fuentes Palazuelos Angel.
González Gallo Agapito.
López Villanueva Fernando.
Moral Ordoñez Juan.
Martínez Calixto.
Palacios Eulogio.
Vivar Eusebio.
Quero AlvarezBenito.

Electores eliminados por
Arnaiz Juan.
Bueno Martínez Pedro.
Maestre García Matias.
Martínez Agustín.
Ramos Saturnino.
San Martin Estéban José.
Turnio Faura Zoilo.
Allende Cipriano.
González Perez Ambrosio.
Soto Laredo Toribio. 

Madrid 9.
Concepción 7.
Plaza de Vega 15. 
Villafria 22.
Plaza de Vega 6. 
Pisones.
Patio Comendadores.
Granja de Villargamar. 
Alfareros 13.
Larga 16.
Burgos 30.
Plaza de Vega 31. 
Plaza del Instituto. 
Concepción 16. 
San Cosme 9.
Pastizas.
San Cosme 1.
Parra 6.
Hospital Militar 10.
Concepción.
San Zadornil 2.
Plaza de Vega 7.
Larga 47.
San Cosme 12. 
traslación de domicilio; 
Parra.
Carmen
Hospital Militar. 
Barrio Gimen o. 
Hospital del Rey. 
Las Quintanillas. 
San Cosme 27. 
Vuelta de los coches. 
Plaza de Vega 14. 
Concepción 28.

SECCION 2.a—Agés.
Electores eliminados por fallecimiento.

Delgado Mata Tomás. Agés.
García Juarros Fernando. Idem.
Izquierdo Palacios Diego. Idem.
Martínez Perez Telesforo. Idem.

Electores eliminados por traslación de domicilio.
Sevilla González Andrés, Agés.
Saez Cámara José. Idem.

SECCION 5.a—Arlanzon.
Electores eliminados por fallecimiento.

Diego Lázaro Lope. Arlanzon.
Nieto Reoyo Tomás. Idem.

SECCION 7.a—Atapuerca.
Electores eliminados por fallecimiento.

Cerda García Francisco. Atapuerca.
Valdivielso Fuente Modesto.. Idem.

SECCION 8.a—Ausines (Los).
Electores eliminados por fallecimiento.

Blanco Serrano Felipe. Ausines.
Ortega Perez Isidro. Idem.
Saiz Santos Pedro. Idem.

SECCION 9.a—Abellanosa riel Páramo.
Elector eliminado por fallecimiento.

Marcos Marcos Benito. Abellanosa.
SECCION 13.—Carcedo de Burgos. 
Elector eliminado por fallecimiento.

Heras Moreno Benigno (de las) Carcedo de Burgos.
SECCION 14.—Cardeñadijo.

Electores eliminados por fallecimiento.
Calvo Alonso Juan. Cardeñadijo.
Calvo Alonso Basilio. Idem.
Mansilla Aquilino. Idem.
Sevilla Lázaro Tomás. Idem.

Elector eliminado por traslación de domicilio.
Cuevas Faustino. Cardeñadijo.

SECCION 15. — Cardeñajimeno.
Electores eliminados por fallecimiento.

Pardo Monedero Romualdo. San Medel.
Villoruelo Casado Julián. Idem.

SECCION 16.—Cardeñuela Riopico.
Electores eliminados por fallecimiento.

Bárcena Ariño Francisco. Villalval.
Chave Garcia Cándido. Idem.
Sedaño Fernandez Anselmo. Cardeñuela.

SECCION 18.—Cayuela.
Elector eliminado por fallecimiento.

Ortega Moreno Leandro. Villamiel.
SECCION 20.-Celadas (Las).

Elector eliminado por fallecimiento.
Perez Peña Lorenzo. Celadas (Las).

SECCION 23.- (nieva de Juarros.
Electores eliminados por fallecimiento.

Palacios Palacios Pedro. Cueva de Juarros.
Saez Miguel Indalecio. Idem.



Berzosa Lázaro Fulgencio. 
Garrido Herrero Mariano. 
García Lázaro Cipriano. 
Herrero Lázaro Donato.

Iglesias Lodoso Juan. 
Ortega Caballero Germán. 
Peña Hernando Manuel.

Calzada Gutiérrez Braulio.
Rio Carrillo Valentín.
Rio y Rio Félix.
Rio Rojo Teodoro.
Santiago Páramo Francisco.

Máznelo.
Arenillas.
Pedresa.
Máznelo.

SECCION 44,— Ontomin.
Elector eliminado por traslación de domicilio.

Gómez y Gómez Braulio. Ontomin.
SECCION 45.—Ontoria de la Cantera.

Electores eliminados por fallecimiento.
García Reoyo Venancio. Ontoria de la Cantera.
Munguira Oviedo Lucas. Idem.

SECCION 47.'—Ornillos del Camino.
Elector eliminado por fallecimiento.

Rodríguez Rodríguez Rufino. Ornillos del Camino.
SECCION 48.—Palacios de Benaber.
Electores eliminados por fallecimiento.

Miguel López Pedro. Palacios de Benaber.
Perez García Rafael. Idem.

SECCION 49.—Palazuelos de la Sierra.
Electores eliminados por fallecimiento.

Andrés Alegre Francisco. Palazuelos de la Sierra.
Alegre Casto Domingo. Idem.

SECCION 50.—Páramo.
Elector eliminado por fallecimiento.

García Valdivielso Eugenio. Páramo.
SECCION 51.—Pedrosa de Riourbel.
Electores eliminados por fallecimiento.

Pedrosa.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

SECCION 24.—Estepa r.
Electores eliminados por fallecimiento.

Minguez González Venancio. Estepar.
Varona Saldaña Antonio. Idem.

SECCION 25.—Frandovinez.
Elector eliminado por fallecimiento.

Arcos Garcia Casimiro. Frandovinez.
SECCION 26.—Fresno de Rodilla.
Elector eliminado por fallecimiento.

Benito Bárcena Narciso. Fresno de Rodilla.
Elector eliminado por traslación de domicilio.

Carrasquedo Sagredo Manuel. Fresno de Rodilla.
SECCION 27,—Galarde.

Elector eliminado por fallecimiento.
Vicente Ibañez Francisco. Galarde.

SECCION 29.—Gredilla la Polera.
Electores eliminados por fallecimiento.

Alonso Alonso Román. Robredo.
Diez González Juan. Castrillo.

SECCION 50.—Hormaza.
Electores eliminados por fallecimiento.

Hormaza.
Idem.
Idem.

SECCION 55.—Ibeas de Juarros.
Electores eliminados por fallecimiento.

Ibeas de Juarros.
Idem.
San Millan.
Idem.

SECCION 54,—Isar.
Electores eliminados por fallecimiento.

Garcia López Agapito. Isar.
Rodríguez López Saturnino. Idem.

Elector eliminado por traslación de domicilio.
Lodoso Saldaña Nicomedes. Isar.

SECCION 56,—Mansilla de Burgos.
Elector eliminado por fallecimiento.

Mansilla Nebreda Simón. Mansilla de Burgos.
SECCION 58.—Marmellar de Arriba.

Elector eliminado por fallecimiento.
Santiago Mansilla José. Marmellar de Arriba.

SECCION 59.—Máznelo de Muñó.
Electores eliminados por fallecimiento.

Delgado Gómez Mateo.
Pedrosa Grijalvo Francisco.
Temiño López Simón.
Vega Delgado Jacinto.

SECCION 52.—Quintanadueñas.
Elector eliminado por fallecimiento.

Gutiérrez Ugarte Eugenio. Quintanadueñas.
SECCION 54.—Quintanapalla.

Elector eliminado por fallecimiento.
Nuñez Torrientes Cipriano. Quintanapalla.

Electores eliminados por traslación de domicilio.
Saenz Saiz Pedro. Quintanapalla.
Soto Urrecho Santos. Idem.

SECCION 55.—Quintanilla Pedro Abarca.
Electores eliminados por fallecimiento.

Alonso Ibañez Luis. San Pantaleon.
Sanllorente Peña Manuel. Quintanilla Pedro Abarca.

SECCION 57.—Quintanilla Somuñó.
Electores eliminados por fallecimiento.

Maestro Martin Ignacio. Quintanilla Somuñó.
Santa Maria Alonso Ponciano. Idem.
Mata Pedrosa José. Idem.

SECCION 58.—Quintanilla Vivar.
Elector eliminado por fallecimiento.

Alonso Castañeda Gregorio. Quintanilla Vivar.
SECCION 59.—Rabé de las Calzadas.
Electores eliminados por fallecimiento.

Valdivielso Páramo Wenceslao. Rabé.
Zorrilla Garcia Gregorio. Idem.

SECCION 61.—Renuncio.
Elector eliminado por fallecimiento.

Miguel Romero Francisco. Renuncio.
SECCION 62.—Revilla del Campo.

Electores eliminados por fallecimiento.
Revilla del Campo.
Idem.
Idem.
Idem.

Cano Aranzana Domingo.
Palacios Gil Rosendo.
Palacios Alvarez Andrés.
Palacios Cuesta Nicolás.

SECCION 64.—Riocerezo.
Elector eliminado por fallecimiento.

González Conde Manuel. Riocerezo.
Elector eliminado por traslación de domicilio.

Barcenilla Huidobro Eugenio. Riocerezo.
SECCION 65.—Rioseras.

Electores eliminados por fallecimiento.
Hernández Saez Esteban. Rioseras.
Martínez Ortiz Santiago. Idem.

SECCION 66.—Robredo Temiño.
Electores eliminados por traslación de domicilio. 

Garcia Morales Francisco. Robredo Temiño.
Calvo Castro Andrés. Idem.

SECCION 67.-Ros.
Electores eleminados por fallecimiento.

Angulo Celada Andrés. Ros.
Martínez González Angel. Idem.

SECCION 68.—Rubena.
Elector eliminado por fallecimiento.

Arnaiz Ibeas Andrés. Rubena.
SECCION 71. — San Adrián de Juarros.

Elector eliminado por fallecimiento.
López Torrijos Antonio. San Adrián de Juarros.

SECCION 72.—San Mames de Burgos.
Electores eliminados por fallecimiento.

Mata Renuncio Pedro. San Mamés.
Melgosa SaizDamian. Quintanilleja.
Saiz Bernal Francisco. San Mamés.
Ayala Martínez Miguel. Idem.

Elector eliminado por traslación de domicilio.
Alvillos Bernal Luciano. Quintanilleja.

SECCION 75.—San Pedro Samuel.
Electores eliminados por fallecimiento.

López Miguel Manuel. San Pedro Samuel.
Marcos Calzada Romualdo. Idem.

SECCION 74. — Santa Cruz de Juarros.
Elector eliminado por fallecimiento.

Cuesta Contreras Isidro. Santa Cruz de Juarros.
Elector eliminado por traslación de domicilio.

Palacios Arnaiz Julián. Santa Cruz de Juarros.



Villafría.

Barcia García Manuel.

Tardajos. 
Idem.

Andrés López Mariano. 
Rubio del Hoyo Pascual. 
Alegre Pascual Gabriel.
Urgaña Diez Primo.

Turnio. 
Orbaneja. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Gómez Parte José.
Gómez Parte Pedro.
Hernando Gómez Benito.
López Saiz José.
López Gómez Claudio.
Peña Gutiérrez Isidoro.
Ruiz Gómez Gerónimo.
Saiz Isla Manuel.
Zamanillo Fernandez Mateo.

Xlvarez Rodríguez Bernabé. 
Corral González Victoriano. 
González Alvarez Andrés. 
Herrera Ortega Saturnino. 
López Mansilla Dionisio. 
Miñón del Val Lorenzo. 
Huyales Alvarez Francisco. 
Ruiz Ugario Cristóbal. 
Herrera Revilla Román.

SECCION

Rahedo.
Tobes.

Electores eliminados por traslación de domicilio.
Alonso Beato Emilio. Tobes.
Olmo Gutiérrez Lesmes. Idem.

SECCION 84.—Tremellos (Los).
Electores eliminados por fallecimiento.

Beato Luis José. ' Tremellos (Los).
Olmo Lafuente Pedro (del). Idem.
Barcia García Juan Idem.

SECCION 85. —Ubierna.
Elector eliminado por fallecimiento.

Rodríguez Diez Santiago. Ubierna.
SECCION 87.—Urrez.

Electores eliminados por fallecimiento.
Conde Velasco Baltasar. Urrez.
Conde Conde Nicolás. Idem.
Ortega Benito Ciríaco. Idem.

SECCION 88,—Vilviestre de Muñó.
Elector eliminado por fallecimiento.

Ordoñez Diez Facundo. Vilviestre de Muñó.
Elector eliminado por traslación de domicilio.

García González Nicolás. Vilviestre de Muñó.
SECCION 89.—Villafría.

Elector eliminado por fallecimiento.
González Perez Francisco.

Elector eliminado por traslación de domicilio.
González Alvarez Cipriano. Villafría.

SECCION 90.—Villagonzalo Pedernales.
Elector eliminado por fallecimiento.

Antón Martin Saturnino. Villagonzalo.
SECCION 91.—Villagutierrez.

Elector eliminado por traslación de domicilio.
Martínez Ortega Gregorio. Villagutierrez.

SECCION 92.—Villalvilla.
Elector eliminado por fallecimiento.

Lomillo Tobar Gregorio. Villalvilla.
SECCION 94.—Villanueva Rioubierna.

Elector eliminado por fallecimiento.
García García Tiburcio. Villanueva.

Elector eliminado por tuaslacion de domicilio.
Santa Maria Francisco. Villanueva.

SECCION 96.—Villarmentero.
Elector eliminado por fallecimiento.

Villarmentero.
SECCION 98.—Villasur de Herreros.
Electores eliminados por fallecimiento.

Arnaiz Diez Santiago. Villasur.
Santa Cruz Solas Pedro. Idem.

SECCION 76.—Santivañez Zarzaguda.
Electores eliminados por fallecimiento.

Santivañez Zarzaguda.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem."
Idem.
Idem.

77.'—Santovenia.
Electores eliminados por fallecimiento.

Lázaro Palacios José. Santovenia.
Lara Lara Sinforoso. Idem.

SECCION 78.—Sarracín.
Elector eliminado por traslación de domicilio. 

Alonso Calvo Francisco. Sarracín.
SECCION 79. — Sotopalacios.

Elector eliminado por fallecimiento.
González y González Facundo. Sotopalacios.

SECCION 81.—Susinos.
Electores eliminados por fallecimiento.

Vivar González Román. Susinos.
Perez Calzada Angel. Idem.

SECCION 82.—Tardajos.
Electores eliminados por fallecimiento.

Tobar Saldaña Santiago.
Mayoral Angulo Matías.

SECCION 83.—Tobes y Rahedo.
Electores eliminados por fallecimiento.

Martínez Olmo Rafael.
Martínez Moradillo Matías.

SECCION 99.—Villaverde Peñaorada.
Electores eliminados por fallecimiento.

Alonso Arce Atanasio. Villaverde.
Gutiérrez Alonso Claudio. Idem.

SECCION 100, — Villavieja.
Elector eliminado por fallecimiento.

Benito San Millan Gregorio. Villavieja.
SECCION 101.—Villayerno Morquillas.

Electores eliminados por fallecimiento.
García Izquierdo Celedonio. Villayerno.
Morquillas Burgos Francisco. Idem.

Elector eliminado por traslación de domicilio.
Nieto Ignacio. Villayerno.

SECCION 102.—Villayuda.
Electores eliminados por fallecimiento.

Antón Franco Zacarias. Villayuda.
Castilla Mata Raimundo. Idem.
Duque Gutiérrez Pedro. Castañares.
Ruiz Castilla Benito. Villayuda.

SECCION 105.—Villorejo.
Electores eliminados por fallecimiento.

Blanco Ruperto. Villorejo.
Rodrigo Santa Maria Feliciano. Idem.
Vivar Perez Gavino. Idem.

Elector eliminado por traslación de dom icilio.
Ruiz Alonso Nicanor. Villorejo.

SECCION 104.—Villorove.
Electores eliminados por fallecimiento.

Villorove.
Idem.
Idem.
Idem.

SECCION 105.—Zalduendo.
Elector eliminado por fallecimiento.

Lara Gonzalo Genaro. Zalduendo.
SECCION 106,—Zumel.

Elector eliminado por fallecimiento.
Fuente Angulo Pedro. Zumel.

SECCION 107.—Alfoz de Bricia.
Electores eliminados por fallecimiento.

Alfoz de Bricia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Elector eliminado por traslación de domicilio.
Gómez Sedaño Francisco. Alfoz de Bricia.

SECCION 110.—Cernégula.
Elector eliminado por traslación de domicilio.

Pineda Garcia Mariano. Cérnegula.
SECCION 111.—Cubillos del Rojo.
Elector eliminado por fallecimiento.

Martínez Martinez Gerónimo. Cubillos.
Elector eliminado por traslación de domicilio 

Martinez Fernandez Julián. Cubillos.
SECCION 103. —Gredilla de Sedaño.

Elector. eliminado por fallecimiento.
Gallo Fuente Lucas. Gredilla.

SECCION 115.—Moradillo de Sedaño.
Elector eliminado por fallecimiento.

Alday Fernandez Manuel. Moradillo.
SECCION 116.—Nidáguila.

Elector eliminado por fallecimiento.
Blanco González Angel. Nidáguila.

SECCION 117.-Orbaneja del Castillo.
Elector eliminado por fallecimiento.

GalloRuiz Juan. Orbaneja.
Electores eliminados por traslación de domicilio.

Espinosa Pastor Salustiano.
Fernandez Alonso Santiago.
Gutiérrez Sedaño Agapito.
Diego Pastor Francisco.
Ruiz Ruiz Ambrosio.



SECCION 118.—Pesadas de Burgos.
Elector eliminado por fallecimiento.

Merino García Hilario. Pesadas.

SECCION 119.—Pesquera de Ebro.
Electores eliminados por fallecimiento.

Bustamante Ruiz Fernando. 
Olmo Alcalde Vicente, 
Valdivielso Huidobro Alejo.

Cubillo.
Pesquera.
Idem.

SECCION 120—Piedra (La).
Electores eliminados por fallecimiento.

Acero Hernando Julián.
Porras Acero Ignacio. 
Moral Bañuelos Bernardo. 
Perez Porras Gregorio.

Piedra.
Santa Cruz.
Piedra.
Idem.

SECCION 121.—Quinlanaloma.
Elector eliminado por fallecimiento.

García Santa María Anselmo. Quintanaloma.

SECCION 122.—Quintanilla Sobresierra.
Electores eliminados por fallecimiento.

Nidáguila Torre Antolin. Quintanilla.
Perez Perez Julián. Idem.

SECCION 125,—Sargentes de la Lora.
Electores eliminados por fallecimiento.

Hidalgo Hidalgo Cipriano. Valdeajos.
Sastre Santidrian Pedro. Moradillo.

SECCION 127.—Tuvilla del Agua.
Electores eliminados por fallecimiento.

Bañuelos Vicario Tomás.
Santa Maria Campillo Domingo.
Huidobro Fernandez Juan.
Diaz Peña Felipe.

Tubilla.
San Felices.
Tubilla.
San Felices.

SECCION 128.—Valdelateja.
Electores eliminados por fallecimiento.

Diaz Fernandez Felipe. Valdelateja.
González Ruiz José. Quintanilla.

Electores eliminados por traslación de domicilio.
Diez Fernando José. Valdelateja.
Hidalgo Campillo Juan. Idem.

SECCION 129.—Valle de Hoz de Arreba.
Electores eliminados por fallecimiento.

Ruiz Ruiz Dionisio.
Robredo González Eusebio.
Ruiz Arenas Manuel.
Ruiz Diaz Evaristo.
Saiz Gómez Angel.

Lucio Diaz Pedro.
Garcia Gómez Manuel.
Peña Ruiz Plácido.

Torres.
Población.
Pradilla.
Cilleruelo.
Villamedianilla.
traslación de domicilio.
Población.
Cilleruelo.
Torres.

Electores eliminados por

SECCION 150.—Valle de Valdebezana.
Electores eliminados por fallecimiento.

Alonso Ruiz Fernando. 
Fernandez Ruiz Felipe. 
Gómez MartinezMauricio. 
López Fernandez Benito. 
López Carballeda Ruperto. 
Peña Ruiz Antonio. 
Morante Diaz Quintín. 
Gallo Diez Alejo.

Villaváscones.
Miña.
Argomedo.
Idem.
Soncillo.
Idem.
Argomedo.
Idem,

SECCION 131.—Valle de Zamanzas.
Electores eliminados por fallecimiento.

Merino Ruiz Miguel. Callejones.
Ruiz González Vicente. Allanes.
Saiz Gallo Pedro. Robledo.

Electores eliminados por traslación de domicilio.
Fernandez Robredo Ignacio. Callejones.
Varona Garcia José, Aillanes.
Gallo Gallo Dionisio. Idem.

Burgos 28 de Noviembre de 1885.: =E1 Alcalde, Presidente, Laureano 
Villanueva.=El Secretario, José Rio y Gilí.

DISTRITO ELECTORAL

DE ARANDA DE DUERO.

Lista de los electores que han de 
ser alta y baja en las dos secciones 
que para la elección de Diputados 
á Cortes constituye este municipio, 
cabeza de distrito electoral.

1. a sección.

Bajas por fallecimiento.

Arranz de la Puente Fermín. 
Fernandez Abascal Antonio. 
Garcia Miguel Pedro.
Garcia Ramos Manuel. 
Otero Perandones Frutos.
Rojas Ruiz Joaquín.

Bajas por sentencia judicial.

Ayllon Manuel.
Arauzo Ruperto.
Cano Alonso Ramón.
Elipe Giménez Laureano. 
Fuentenebro Cilleruelo Inocencio. 
González Navas Dionisio.
Gayubo Garcia Pedro.
Gil Martínez Arsenio.
Hernando Iglesias Justo. 
Hernando Agüera Matías. 
Izquierdo Diez Rufino.
López Marina Hipólito.
Martínez Perez Gregorio. 
Martin Frias José.
Martin Aguilera Nicolás.
Ortega Riesgo Felix. 
Rueda Rubio Juan.

Altas por sentencia judicial.

Arranz de la Hija Basilio. 
Bravo Crespo Prudencio.
Catalán López Luiz. 
Cebrecos Crisol Tomás.
Cruz (de la) Miranda Vicente. 
Miranda Martinez Gabriel. 
Martinez Cebas Eugenio.
Miguel Alameda Blas.
Marina Mugüerza Agapito. 
Perez Villagra Jacinto.
Rojo Peñacoba Agapito.

2. a sección.

Bajas por fallecimiento.

Higuera López Francisco. 
Martinez Delgado Pedro. 
Perez Para Galo.
Recio Cebrecos León. 
Velasco Olalla Francisco.

Bajas por sentencia judicial.

Aparicio Sornil Manuel. 
Alonso Pedro.
Ahuja Miguel Tiburcio. 
Cebas Caballero Luciano. 
Fernandez Peñacoba Fermín. 
Rico Peñalba Florencio.
Sacristán López Manuel. 
Velez Gallo Castor.

Alta por sentencia judicial.

Catalan López Miguel. 
Sanz Pastor Santiago.

Aranda de Duero l.° de Diciem
bre de 1885.=E1 Presidente de la 
Junta, Francisco López.=Los Vo
cales, Juan Sancho, Julián Andrés, 
Deogracias Martinez.—~E1 Secreta
rio, Victor Martinez.

DISTRITO ELECTORAL
DE CASTROGERIZ.

Lista de las altas y bajas ocurri
das en el año corriente en el censo 
electoral de este distrito para Di
putados á Cortes, con expresión de 
las secciones á que corresponden 
y causas que lo han motivado, ¿ 
saber:

Sección 1.a -Castrogeriz.
Electores eliminados por haber 

fallecido.
Castro Delgado Tomás. 
Morrondo Cacho Baltasar. 
Muñoz Grijelmo Higinio. 
Ramos Barrio Baldomero. 
Vallejo Calleja Cesáreo. 
Viñé Izquierdo Alejandro. 
Virtus Delgado Tomás.
Elector eliminado por traslación 

de domicilio.
Garcia Manzano Meliton.
Elector que ha adquirido el derecho 

electoral por sentencia judicial.
Barona Itero Pedro.

Sección 5.a==Sasamon.
Elector eliminado por traslación 

de domicilio.
Mateo Santos Demetrio.

Sección 5.a=Los Ralbases.
Electores que han adquirido el dere
cho electoral por sentencia judicial. 
Amayuela Ruiz Aureliano. 
Rastrillo Martinez Heliodoro. 
Dominguez González José.
Grijalvo Hematites Alejandro. 
Yanguas Rastrillo Baudelio. 
Miguel Blanco Amancio. 
Plasencia Ruiz Valeriano.
Rico Carrera Nicanor.
Ruiz Balbas Andrés.
Torno del Amo Domingo. 
Guada Arias Francisco.

Sección fi.a=Lerma.
Electores eliminados por haber 

fallecido.
Olalla Antón Pedro.
Orcajo Rodríguez Victoriano. 
Pinilíos Ruiz Pedro.
Tamayo Carranza Manuel.
Urien Arandia Rafael.
Elector eliminado por traslación 

de domicilio.
Garcia Cantero Gregorio.
Sección 11.== Revilla Vallejera.

Elector eliminado por haber 
fallecido.

Parra Yagüez Segundo.
Electores que han adquirido el dere
cho electoral por sentencia judicial. 
Rastrillo Yagüez Juan.
Parra Yagüez Saturnino.
Sección 12.=Villaverde Mogina. 
Electores que han adquirido el dere
cho electoral por sentencia judicial- 
Alvarez Acitores Eustaquio.
De los Mozos Minguez Alejandro. 
Garcia Ruiz Ciríaco.
Martinez Gómez Florencio.
Martinez Viñé Valeriano. 
Mazuela Viñé Casimiro. 
Puente Rastrillo Albino. 
Villaquiran Vicente Zoilo.

Castrogeriz l.° de Diciembre de 
1885. = El. Alcalde , Presidente, 
Pedro Fernandez de Lomana.= El 
Secretario, Agapito Morrondo.

Imprenta de la Diputación provincia!-


